
"Decen¡o de la Igualdad de Oportunid¡des para mujer€s y hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

fusofución Jefaturaf
No 75tj -zozz-cRSM/DRESM-Do-oo

MOYOBAMBA, 0 ¡l t{AR. 20??

VISTOS: Elexped¡ente N'019-20221413'10, el informe finalN" 00'l-
2022-GRSM-DRES¡¡/C.E. del Comité de Confatación, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

ol]e, el i,linisterio de Educacióo regula los aspeclos relacionados a la confakción de

admin¡stralivo en las instituciones educaüvas y sedes adminisfativas de 16 oRE / GRE y UGEL del Seclor Educación, a efectos de dinamizar

onado proceso de mntratación, de tal manera que estas instancias de geslión educatva descentral¡zada cuenlen oportunamente con rccursosmenct

humanos idóneos que permitan el normal desanollo de la gestión educativa, de acuerdo con la función prevista en el literal h) del art¡ollo 80 de la Ley

N" 28044, Ley Generaf de Educación;

oue, mediante la Resolucjón Viceministerial N' 287-2019-irlNEDU; se aprobo ¡a Norma

Técn¡ca denom¡nada 'Norma que regula el proceso de confuación de personal administraliyo, baidel regimen laboral del Decreto Legislati!ñ N" 276,

€n las sedes administrativas de las oiretc¡ones Regionales de Educación, Unidades de C€üón Educatjva Local, lnsütuciones Educaliv6, lnslitulos y

Esqielas de Educación Superior Públicos';

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 005-2022-[¡|NEDU, se apmbaron las

dsposiciones excepcionales para la contratacion de p€rsonal adm¡n¡straüvo bajo e¡ r4imen laboral del Decrelo Legislativo N' 276 duranle el año 2022,

parte de las Direcc¡ones Regionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, lnstiiuciones Educaüvas e lnstitutos y Escuelas de

Superior Públicos, en el marco de la Resolucón viceministerial N' 287'2019l"llNEDU

Oue, de acuerdo mn el lileral c) del numeral 8.'1 del articulo 8 de la Ley N" 31365, Ley de

del Sector Público para el Año Fiscal 2022, se habilita, de manera excepcional, la contralacióo para el reemplazo por ces€, para la

lemporal de los servidores de¡ Seclor Público, o para el ascenso o promocioa del personal, en tanto se implemenle la Ley N' 30057, Ley del

S€rvicio Civil, en los casos que @nesponda; en el caso de los reemplazos por cese del persona¡, omprende al c€se que se hubiese producido a partir

dd año 2020, debiéndose lomar en cuenta que el ingreso a la adminislración pública se efectua necesariamente por concurso público de méritos y

sujelo a los documentos de gestión respectjvos.

Que, de conformidad con lo establec¡do en el literal a) de la Tercera Disposicioo Transitoria

dd Texlo único Ordenado de la Ley N' 28411, Ley G€neral del sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decleto Supremo N' 30+2012{F, el

ingreso de personal sólo se efeclúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada, s¡tuac¡ón que es concordante con lo establecido en el literal c) del

numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N' 3'1365, Ley de Pr€supuesto del Sector Público para d Año Fiscal2022l

Que, de acuerdo a lo eslablecido en el literal g) de, numeral 5.21.5 de la Norma lécnica

erobada por la Resolución Vicemin¡sterial N' 287-2019-MINEDU, es función del Comité de Contratación que una vez mnduido el proceso de

djdicadón de las plazas, elabora y presenta el intorme de la fase de selección de personaldel ploceso de contratación doc.umenlado, despué§ de

qimi¡ada la ádjudicación, para lo cual remite d Área / Un¡dad / ofcina de Persoral o el que haga sus veces, el lnlonne Final N' 001-

2022-GRSM-DRESIyI/C.E. y toda la documentac¡ón geflerada duranle e¡ proceso de eva¡uac¡on; en ese se0tido, med¡anle el Exped¡ente N" 019-

2022i41310 el Comité de Contratación rem¡te a esta oirección los actuadG relacionados al proceso de mntratación de p€rsonal para elAño F¡scal

ñ22:

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e lnstitucionat y del

JeJe de ta oficina de Asesoria Juridica o elque h4a sus vec€s de la Dirección Reg¡onalde Educación san l,laftin.

oue, de conformidad con las Leyes N' 27783, 27815, 27867,28024,2804{ 28175, 31365,

d Decreto Ley N" 22404, el Decreto Legislativo N' 276, los Decretos Supremos N' 00190-PCM, 30,t-2012'EF, 420'201gEF, 017-2020-lVllNEDU, y

sus normas modificatorias, respectivameote, y en uso de ias facultades mnferidas por ¡as d¡sposiciones legales vigentes;

Aieccün Regioaat te tE[ucacün San *lartín



SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.. CONTRAfAR por servicios personales bajo el régimen del Decreto

Léoislalivo N" 276, pafa el reemplazo, en 16 términc delcontrato de Tfabajo de Personal Admin¡slrativo' elcualforma pafte integrante de la presente

re;lucón dtrectoral, a¡perso¡alque a conlinuación se detalla:

,I.I, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI\¡BRES

FECHA 0E NACII'4lENTO

DOC. OE IDENTIOAD

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

INST, EOUCATIVA i SEDE

CODIGO DE PTAZA AIRHSP

CODIGO OE PLAZA NEXUS

CATEGORIA REMUNERATIVA

CARGO

MOTIVO DE VACANÍE

JORNADA LABORAL

NIVEL O MOOALIOAD OE LA I'E

1.3, DATOS DEL COI.¡fRATO:

FECHA DE INICIO DE CONÍRATO

FECHA DE TERMINO OE CONTRATO

N'DE EXPEDIENTE

N" DE FOLIO

CUMAPA BARBARAN, ESf ELITA

24109/1978

0.N.1. N" 00860999

r000860999

D.L. N" 'l9gg0

DIRECCIOT{ REGIONAL DE EDUCACIOTI SAN ARTIiI

002920

1121111n1?2

TE

SECRETARIA II

CESE POR LllllTE DE EDAD DE: CHUlilBE LOPZ, I{ORMA, Resoluc¡ón tl' RJ t{'0777'm2'l

o
Adminkt¡ción

9n2t&n

vnz¡mn

019-2022111310

213

ARTICULO 2.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal corespond¡ente de acuerdo al

Clasificadorde Gastos, vigente para elAño Fiscal2022'

ARIICULO 3.- NOIIFICAR, la pres€nte Ieso¡ucion Jelatural a los ¡nteresado§, al A16á /

unidad / ofc¡na de personalo elque haga sus veces, alequ¡po de planilla§ y alequipo de e§calaf& o elque haga sus vec€§, para su cooocimiento y

ines.

Registrese, mmuniquese y cúmplas8.
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